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ExPediente N" SO -19'105 12024.

Resolución N" So-864/2024.-

VISTO:
LaResoluciónNoCA-So.28ol2024detConsejoAsesordelaSedeRegionaloránen

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:
LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN

EN TRANSICION A FACULTAD
DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

y efectos.-
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CONSIDERANDO:
Que, en el Artículo 30 de la resolución indicada precedentemente' se constituye el Jurado

oue entenderá en- el Concu¡so Público de Evaluación de Anteiedentes y Prueba de Oposición. para la

l"i.ari" á. ,, ill cargo de Jefe de Trabajos prácticos, Regular, Dedicación Simple, para la asignatura

;Bl".iiori* »ürlr ir, de la Carrera T-ecnicatura Electrénica Universitaria (Plan 2006)' de la Sede

R.gr""l Orá" .t Tt-*ión a Facultad de la Universidad Nacional de Salta'

Que, la tng. Cecilia casto y el Tec Pablo Mendoza, elevan nota de excusación; motivo por

el cual no podrái ser part-e del Jurado, siendo necesario modificarlo, quedando integrado por Ing. Telmo

i-,i"g" f"i"yu Ct"ndona, Tec. Eduardo Ezequiel Ortiz y Tec' Leandro Luis Moya; Tec Eduardo Silvestre

COmeiy C.ú. Carlos Hemán Baca como supüntes; siendo necesario la elaboración del acto administrativo

."""rpíái"",i Á¿-Referéndum del Consájo Asesor de la Sede Regional orrín en Transición a Facultad

de la Universidad Nacional de Salta; y

"2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE

u Áurolorvrr¡ uNlvERSlrARlA Y 75 AÑos
DE LA GRATUIOAD DE LA UNIVERSIDAD"

(En uso de las aribuciones otorgadas por Resolución No CS-25312023 y N' CS-l5l/2024)

ARTiCULO l.: Modificar el Artfculo 3'de la Resolución N" CA-SO-2802024, con relación a la

conformación del Jumdo que entenderá en el Concurso Público de Evaluación de Antecedentes y Prueba

deoposiciónparalacobenuradeun(l)caryodeJefedeTrabajosPrácticos,Regular,DedicaciÓnSimple,
para'la asignatura "Electrónica Disital IIi, de la Canera Tecnicatura Electrónica Universitaria (Plan

looo), ¿" ü S.¿" Regi"r"l O.á, en t.¡-ricón a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, quedando

de la siguiente manera:

JURADO

ARTÍCULO 2": Elevar la presente ResOlución al consejo Aseso¡ pala su convalidación y cursar copia a

Secretaría de Sede, Dirección Administrativa Académica, Comisión de Asuntos Administrativos,

Académicos y Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas y Miembros del Jurado para su conocimiento

TITULARES SUPLENTES

Telmo Sant Mo Grondona Tec. Eduardo Silvestre Gómez

Tec. Eduardo iel Ortiz C.U. Carlos Hernán Baca

Tec. Leandro Luis Moya
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